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Que. a través de la Resolución de Secretaria General N' 349-2017-M lN EDU2. de
¿::fl?"rj3i,!'1.?Yni5 *":#echa 23 de noviembre de 2017. se aprobó el documento normativo denominado
Morvo Fm¿ D'o[¿iii¡i ,,1,óiál:l¡ ., ¡¡. "DisposicioneS q ue regulan el proceso de d¡stribución de horas pedagógicas en los lnstitutos

de Educacrón Superior Públicos", en adelanle Norma Técnice; el cual t¡ene los siguientes

Esra es uña cooa auléñtca rñpnñrble de un doa!ñañio slac1lonÉo
áfchrvado por la DRELM. apliÉñdolo úr§pueÉto pd.r art 25 ó€ Ds
070-201}PCM y ra rerc¿ra Drsposoon CoñpremeñEña Frn¡ dsl
D.S 026-2016+CM S{ áutsntdd.d e úieonded !ueó.¡ s.rcoñtEst¡des
a rravüs de ra sgurste diE@ón *eb !!&l§L!!l!:99!!¡¿!l¡,§¡¡d¡!!!3
rñgfe§áñdo ei 6dr9o y dave de vsfcaooñ que apaÉce.n l. parl€ ¡nl6nd
dorecha de €íe docuñenb

VISTOS: El expediente No 004154-20?2-DRELM, el lnforme N' 024-2022-
MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC, el lnforme N' 00392-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-
OAD-URH-GRH. el lnforme N" 113-2022-DRELM/DlR-OGESUP, el lnforme N" 276-2022-
MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjUntan;

CONSIDERAN DO:

Que, la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Super¡or y de la
Carrera Pública de sus Docentes, en adelante la Ley N' 30512, regula la creación,
licenciamiento. régimen académico. gestión, supervisión y Rscalización de los lnstitutos de
Educac¡ón Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados. a
fin de que brinden una formación de calidad para el desarrollo integral de las personas. que
responda a las necesidades del pais, del mercado laboral y del sistema educativo y su
articulación con los sectores productivos, que permita el desarrollo de la c¡encia y la
tecnologÍa: asimismo, regula el desarrollo de la canera públ¡ca docente de los IES y EES
públ¡cos,

Segundo Adum FAU 201106110:l ^i"j;;;;",;.'''' '. 
Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N" 30512,

Fecha 24t02!2o12 n 1e 32 onoaprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-M lNEDUl, en adelante, el Reglamento, precisa
que los lineamientos académicos generales que establece el MINEDU or¡entan y regulan la

v,saDo poR BAsrLro poM€estión pedagógica en el IES y la EES, respect¡vamente, buscando garantizar una formación
MLcherra! 2:0330€11023 e! ue responda a las polit¡cas educativas nacionales y regionales, así como a las
Fecna 2'a2 2c22 

" 
7 1t 11 ' necesidades, tendencias y desafíos, actuales y futuros del sector educativo, productivo y del

desarrollo local, regional y nacional, en todas las modal¡dades y enfoques, con pertinencia

rrsA)c pcR .oLcA cultural. según corresponda y en el numeral 111.2 del articulo 11 1 del citado Reglamento,
,'&áii,iliJ3P" 

**'*" establece que la d¡str¡bución de las horas pedagógicas en actividades lectivas y no lectivas
ii"H ;"13r1r';11",.,.," osoose establece conforme a las normas que emite el MINEDU;

w lireóo Jose FAU 2033061 1 021 I Regtamento mod rfcádo con D¿cret o Supremo N. O 1 6-2021 -[¡lNEDU.
i,T. *,-,o.- 'ra óresente norma récnrca llene como fnalldad garañtizar que los iñslitulos de Educáoón Supenor públicos reálicen el proceso de
Fec',¿ 2aa2'2a7216 21a7 -,5¡odrstnbuoon de horás pedágógicas de manera óptrma y de acuerdo al pe¡lil de los doceñtes asicomo de los responsables de puelos de

geslió¡ pedagógica con e fi¡ de asegurar lá disponib¡l¡dad de perconal docente rdón€o para la presleión del seMoo de la Educacion
s upenor Tecnológrca públ.a 
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Asís" remataó a esta sede regional el cuadro de d¡stribución de horas pedagógicas de los
semestres ly ll del año 2022 del referido inst¡tuto;

Que, mediante I nforme N" 024-2022-MINEDUA/MGI-DRELM-OPP-ERMC3, de fecha
15 de febrero de 2022. la Oficina de Planificación y Presupuesto concluye que, luego de
revisar y val¡dar la cantidad de plazas y bolsas de horas contempladas en la propuesta del
cuadro de distribución de horas pedagógicas de los semestres ly ll del año 2022 del lnstituto
de Educac¡ón Superior Tecnológico Público "San Francisco de Asís', se ha ver¡ficado que la
cantidad de plazas y bolsa de horas mantienen concordancia con las plazas reg¡stradas en
el Sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas mediante la Resolución
D¡rectoral Regional N' 2468-2021-DRELM, por lo que opina favorablemente para su
aprobación;

Que. con Informe N" 00392-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OAD-URH-GRH4, de fecha
21 de febrero de 2022. la Unidad de Recursos Humanos concluye que, del análisis de la
Norma Técn¡ca y con el visto de la Ofic¡na de Planificación y Presupuesto. da la conformidad
respectiva a la propuesta del lnstituto de Educación Super¡or Tecnológ¡co Público "San

Francisco de Asis" a fn de garantizar la publ¡cación de posiciones vacantes para el

desarrollo del proceso de contratación de docentes regulares y asistentes de taller para
br¡ndar servicio oportuno en los semestres I y ll del año 2022 del menc¡onado instituto;

Que, por medio del lnforme No 1 13-2022-DRELM/D|R-OGESUP, de fecha 22 de
febrero de 2022. la Olicina de Gestión de la Educac¡ón Superior, en su calidad de órgano
técnico, señala que es procedente la propuesta del cuadro de d¡stribución de horas lect¡vas
y no lectivasi asi como la relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación Super¡or
Tecnológico Públ¡co "San Francisco de Asís" de los semeslres ly ll del año 2022 presentada
por su director, por contar con opinión favorable de la Of¡cina de Plan¡ficación y Presupuesto
y de la Unidad de Recursos Humanos, por Io que, correspondería emitir el acto resolutivo
que apruebe el cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes de los semestres
ly ll del citado ¡nstituto con eficacia anticipadas al 30 de diciembrc de 2021, de conformidad
con el subnumeral 8.7.86 de la Norma Técnica,

Que, mediante lnfotme N" 276-2022-MINEDUAlMGl-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 23
de febrero de 2022, la Oficina de Asesoria JurÍdica concluye q ue, es legalmente viable emitir
el acto resolutivo que apruebe con eficacia ant¡cipada al 30 de diciemb¡e de2021, el cuadro
de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Públ¡co "San Franc¡sco de Asis" de los semestres I y ll del año 2022, en los
términos propuestos por la Oficina de Gestión de la Educación Superior:

Contando con el visado de la Oflcina de Planificación y Presupuesto, la Oficina de
Gestión de la Educación Superior. la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos
Humanos y la Oficina de Asesoria Juridica, y, de conformidad con el Reglamento de
Organización y Funciones del Minister¡o de Educac¡ón, aprobado con Decreto Supremo N"
001-2015-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana. aprobado por Resolución Ministerial N" 215-2015-MINEDU y su
mod¡ficatoria:

sEmilido en respuela del tvlemorándum N' 00892022]t¡INEDUA/MGI-DRELM-OGESUP.
4Emitido en respuesta delMemorándum N' 00145-2022-MINEDUA/MGl-DRELI\.1-OGESUP.
sElnumerál 17.1 del arlicu¡o 17 del TUO de la Ley N' 271t4¡1. ¿slabl¿cc qLre: 'La auloticlarl Nclná cl¡spnet en el ñisño aclo adñ¡n¡sl|álivo
que tenga encac¡a anhapacla a su en¡són solo s1 hÉre rnás fevoñble e los adminislñdos y s¡empre que no les¡one derechos
fundeñenleles o interess do Urena lo legalmente p¡olegtdos a lercercs y que ei§iqa en la fecha a la que p¡eÍenda retolraerse la
ú¡ca1a del ata el supuesla cle ha.lD lusttftcaiya paQ su adqbtá1
5 El fefefldo subnumefal señda que La DRE debe garadaar qtÉ ta aprobactóñ b] cLladro de tscesElád,á y de pos,c,or€s vacan¿Sbdi
pa.a la contralacón docente se realtce conamé\tna elúlttnodla hábtl cle dtctembrc de cada aña
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SE RESU ELVE:

ARTICULO 1.- APROBAR con eficacia anticipada al 30 de diciembre de 2021, el
cuadro de necesidades y relac¡ón de posic¡ones vacantes del lnstituto de Educación
Superior Tecnológ¡co Público "San Francisco de Asis" de los semestres I y ll del año 2022,
conforme a los anexos 1 y 2, que forman parte lntegrante de la presente resolución.

ARTICULO 2.- DISPONER que el lnstituto de Educación Superior Tecnotóg¡co
Público "San Francisco de Asis" cumpla estr¡ctamente con el cuadro de necesidades y
relación de posiciones vacantes de los semestres I y ll del año 2022, aprobado en el artículo
'1 de la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atención at Usuario y cestión
Documentaria de la Oficina de Atencjón al Usuario y Comunicaciones notif¡que la presente
resolución y sus anexos a la Ofic¡na de Planificación y Presupuesto, la Oficina de Gestión
de la Educación Superior. la Oficina de Adm¡nistración, la Unidad de Recursos Humanos y
al lnst¡tuto de Educac¡ón Superior Tecnológ¡co Públ¡co "San Francisco de Asís", de
conformidad a lo establecido en el numeral 6.2 del artÍculo 6, y los artículos 20 y 21 del Texto
Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General,
aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS.

ARTíCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Of¡cina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de
Ley.

ARTICULO 5.- OISPONER la publicación de la presente resolución en el portalde la
Dirección Regional de Educación de L¡ma Metrop olitana: www.drelm.qob.De

Regístrese y Comuníquese
o(

R /s MA s DAÑA

cc
Director Reg nal de Educ

de Lima Metropolitana

(FCCIC,EGSA
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070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
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Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
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ANEXO 1 
CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERARQUICAS, 

DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - I SEMESTRE 2022 INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  

"SAN FRANCISCO DE ASÍS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERARQUICAS, 
DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - II SEMESTRE 2022 INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  
"SAN FRANCISCO DE ASÍS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POSICIONES VACANTES

POR BOLSA DE HORAS

40 30 40 30 20 19 18 11 8

Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas

1 DIRECTOR GENERAL 1 1

2 JEFE DE UNIDAD 

ACADEMICA

1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4 AREA DE 

ADMINISTRACION

1 1

5 COORDINADOR ÁREA  

ACADÉM. CONTABIL.

1 1

6 DOCENTES CPD 11 5 1 1 2 2 1 1 24

7 ASISTENTE DE TALLER 1 1

11 0 10 2 1 2 2 1 1 30

TOTAL DE 

CUADRO DE 

NECESIDAD

POR IEST

CAP

Horas

Nº CARGOS

NOMBRADOS
POSICIONES VACANTES

TOTALES

POSICIONES VACANTES POSICIONES VACANTES

POR BOLSA DE HORAS

40 30 40 30 20 19 12 10

Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas Horas

1 DIRECTOR GENERAL 1 1

2 JEFE DE UNIDAD 

ACADEMICA
1

1

3 SECRETARIO 

ACADEMICO
1

1

4 AREA DE 

ADMINISTRACION
1

1

5 COORDINADOR ÁREA  

ACADÉM. CONTABIL.
1

1

6 DOCENTES CPD 11 5 1 4 1 1 2 25

7 ASISTENTE DE TALLER 1 1

11 10 2 4 1 1 2 31

TOTAL DE 

CUADRO DE 

NECESIDAD

POR IEST

CAP

Horas Horas

TOTALES

Nº CARGOS

NOMBRADOS
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico  
archivado por la DRELM, aplicando lo dispuesto por el Art.25 de D.S.  
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del  
D.S. 026-2016-PCM.Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas  
a través de la siguiente dirección web: http://drelm-consulta.signfast.pe  

Ingresando el código y clave de verificación que aparece en la parte inferior 
derecha de este documento 

 

ANEXO 2 
POSICIONES DE PLAZAS VACANTES 2022 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  
"SAN FRANCISCO DE ASÍS" 
Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU 
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